
Solicitud de instalación de medidor

Con esta gestión usted solicita la instalación de un medidor en la conexión existente de un

inmueble para uso No Residencial.

 

¿Qué necesito para realizar esta gestión?

Factura del servicio de agua del inmueble
Documento Nacional de Identidad
Abonar el costo del medidor
Informar la actividad que se desarrolla, o desarrollará, en el inmueble objeto de la solicitud
Constancia de inscripción ante AFIP

Además

Si la factura de ACSA no se encuentra a su nombre, deberá presentar:

Si es titular:

Escritura inscripta en el registro de la propiedad o matrícula del registro de la provincia actualizada

Si es cliente actual:

Boleto de compraventa o
Contrato de alquiler

En caso de realizar el trámite un tercero, deberá adjuntar su documento de identidad, con la autorización

firmada del titular, acompañando la copia del documento de identidad de éste

La vida útil del medidor se establece en 7(siete) años a partir del momento de habilitación por parte del

Concesionario

Si el inmueble posee más de una conexión, cada una de ellas deberá contar con un medidor

Si posee una actividad distinta de vivienda familiar, deberá declarar y realizar las modificaciones

correspondiente a la actividad que posee el inmueble
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